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CoMísióN Municipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el dia 1 de junio.

Alcaldía P residencia: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma.

S ecretaria: Edicto dando de baja en el Cuerpo, por abandono 
del servicio, al Guardia de Policía Urbana que se menciona. 
Subastas para obras de desmonte en la calle de Méndez Alvaro; 
para el suministro de pape!, cartulina y cartón para la Impren­
ta Municipal, y para las obras que se indican en la Casa de 
Socorro sucursal de Palacio.—Concurso parad suministro de 
mobiliario a la Intervención Municipal.—Subastas y concursos 
pendientes de celebración,—Mentepio de Previsión de los Em­
pleados del Ayuntamiento de Madrid: Cuentas generales del 
año 1948; sesiones celebradas por ei Consejo de Administra­
ción y por la Comisión Ejecutiva los días 3 y 16 de mayo, 
Anuncios señalando fecha para los sorteos de obligaciones 
de los Empréstitos que se citan, y referentes a las Ordenanzas 
municipEiies, '

Comisión Municipal Permanente
S e s ió n  ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 1 DE JUNIO DE 1949. — ¿ I r í m c t ó .— Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Bablo,—Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Alvarez Ayúear, Alonso de Celis, Calvo 
Sotelo, Muñoz Calero, Gistau Mazzantini, Briagas Vega, 
Oreja Elósegui, inehausti del Olmo, Torres Garrido, Gutiérrez 
del Castillo y De Miguel Postigo.

Se abrió la sesión a la mía y quince minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asuntos a l despacho de oficio

Acuerdos: 1.“ Quedar enterada de una sentencia del 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadnilnistrativo, fecha 
30 de marzo del corriente año, dictada en el recurso de plena 
jurisdicción interpuesto ante el mismo por el Procurador don 
Juan Francisco Diaz Garrido, en nombre de D. José Garda 
Ochoa Español y otros diez Romaneros aforadores de Arbi­
trios y tasas sobre especies de consumos, contra el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 20 de febrero de 1948, que al dar 
cumplimiento al decreto de) Ministerio de la Gobernación de 
5 de diciembre de 1947, no elevó a 8.000 pesetas el sueldo 
inicial de dichos servidores municipales; y por cuya sentencia,

estimando la excepción de incompetencia de jurisdicción por 
lo que respecta a los diez recurrentes citados, y absteniéndose 
de conocer dei fondo en cuanto a jos mismos, asi como esti­
mando la demanda por lo que respecta al primero, se revoca el 
acuerdo municipal recurrido, ordenando se haga extensivo al 
mismo el sueldo mínimo de 8.000 pesetas que prescribe para 
el personal administrativo el citado decreto del Ministerio de 
la Gobernación, que deberá ser abonado desde el 1 de enero 
de 1948,

2 °  y 3.“ Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presiden­
cia en ios que propone, de conformidad con lo interesado por 
el señor Teniente Alcalde del distrito de Buenavista, la desig­
nación de doña Teodosia del Río Luna, Directora del grupo 
escolar municipal Rniz Jiménez, y del reverendo padre Jaime 
Barceló Tauler, Superior de los CC. RR. Teatiiios, pura que 
formen parte como Vocales de la Junta de Beneficencia de la 
Casa de Socorro del referido distrito.

Hacienda

4. “ Devolver, vistas las actuaciones practicadas en el 
expediente, al Colegio Mayor Universitario de San Pablo la 
cantidad de 226.196,62 pesetas, indebidamente satisfecha, 
según recibos iinidoa a aquellas actuaciones, por el concepto 
de derechos por vallas en relación con la finca sita en la calle 
de Isaac Peral, con vuelta a la de Julio Ramos, y simnltánea- 
meníe girar y cobrar uno nuevo por la cantidad de 78.787,58 
pesetas, que es la cantidad que corresponde a la ocupación de 
vía pública por la construcción de un muro de cerramiento 
desde el 6 de febrero de 1946 hasta el 31 de diciembre de 1948; 
debiendo proseguirse las actuaciones para averiguar el periodo 
impositivo por la construcción del muro de cerramiento de que 
se trata, ya que, según la Dirección de Arquitectura, ha habido 
una época en que han estado paralizadas las obras, aunque, 
según manifestaciones de le Tenencia de Alcaldía, en 30 d* 
marzo del corriente año se reanudaron éstas; no procediendo, 
por consiguiente, el alta en matricula por estas obras en razón 
a que la liquidación se ha practicado, como anteriormente se 
indica, desde el 6 de febrero de 1946 hasta el 31 de diciembre 
de 1948, y es de suponer que con la cantidad que se requiere 
está suficientemente cubierto y aun resultará exceso a favor 
del interesado.

5. “ Aprobar, tomando en consideración el acuerdo de la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.757,90 pesetas para abonar el que fué 
Vigilante de) Servicio de Represión de la Mendicidad D, An­
tonio Sánchez del Arco la parte proporcional de las pagas 
extraordinarias de julio, noviembre y Navidad, y plus de car­
gas familiares del segundo, tercero y cuarto trimestres dei 
pasado ejercicio, con cargo al capítulo de Resultas y al IX, 
articulo 7,®, del vigente presupuesto, en la proporción de 
1.382,90 y 375 pesetas, respectivamente.

6. ® Aprobar un gasto de 43,02 pesetas, tomando en con­
sideración el acuordo de la Vicepresidencia de la Comisión de
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Gobierno interior y Personal, para ibonar al funcionario téc- 
nicoadmínístrativo de Secretarla D. José Campos Lozano la 
diferencia que le corresponde percibir en virtud del recono­
cimiento de nueve días de servicios que presté como operario 
eventual del Ensanche, con cargo a la partida I6ü del capitu­
lo VI del presupuesto de gastas del Interior del pasado ejerci­
do, incorporado al capitule de Resultas del vigente de igual 
Indole.

7. ° Autorizar, tomando en consideración el acuerdo de la 
Comisión de Gobierno Interior y Personal, el gasto preciso 
para la realización de trabajos en horas extraordinarias pro­
puestos por el Jefe de la Sección de Estadística durante tres 
meses, a razón de tres horas diarias, para la confección de la 
estadística de la vivienda y la edificación, con cargo al crédi­
to consignado en el capitulo VI, partida 22B, dd vigente pre­
supuesto.

8. “ Aprobar, de conformidad con el informe emitido por 
la Intervención Municipal, el gasto de 20 millones de pesetas 
interesado por el Patronato Municipal de la Vivienda para se­
guir atendiendo al pago de certificaciones de las viviendas 
que viene construyendo dicho Patronato, con cargo a! crédito 
consignado en el capitulo IX, articulo 2.°, coricepto tínico, 
partida 14, del presupuesta extraordinario de 1946.

9. “ Aprobar la cuenta rendida por el señor Depositario 
de Villa de diferentes cantidades, que suman en total pese­
tas 15.000, que le fueron libradas para distintos servicios mu­
nicipales del barrio de Chainartfn de la Rosa durante el ejer­
cicio de 1948, con cargo al presupuesto de dicho Ayuntamien­
to anexionado.

10. Aprobar, por encontrarlas conforme, las cuentas, que 
figuran en los expedientes correspondientes, rendidas por don 
Etirique Silvela Tordesillas, D, Ramón Fernández de Mera, 
D. Angel Losa López, D. Santiago Roldáti, D. Antonio de la 
Pefla, 1), Estanislao Fernández, D. Cándido Soto, D. Justino 
Cíiiidtielus, D. José María Alvarez Muro y Delegada provin­
cial de F. E, T. señorita Consuelo Ramos, justificativas de la 
Inversión de las cantidades que a cada uno de ellos les fueron 
libradas, con cargo al presupuesto del atiextoiiado Ayunta­
miento de Cliamartln de la Rosa, para distintos servicios mu­
nicipales del indicado barrio.

11. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspoíidientes 
figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados con 
e) abono a los interesados que en cada uno de ellos se deter­
minan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia de 
suministroa, realización de obras y otros conceptos.

12. Adoptar, vistas las actuaciones seguidas en el expe­
diente, asi como los informes emitidos en el mismo y los pre­
ceptos alegados, ios acuerdos que a contiiiuación se expresan, 
con respecto al escrito formulado por doña Calmen Pérez 
Barquero, y en su nombre y representación por el Procurador 
de los Tribunales D, Matiiiel Antón Garrido, contra la exac­
ción del arbitrio por coiistrucdones abusivas relativas a la 
finca de su propiedad sita en la avenida de Menéndez Olayo, 
ntímero 49:

Primero. Que quede desestimada la petición formulada 
por el interesado referente a la exención solicitada, de con­
formidad con el acuerdo iiumicipa) de 18 de noviembre de 1943,

Segundo. Que se reponga el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 15 de diciembre de 1948, y quede sin efecto 
la liquidación practicada como consecuencia del mismo y noti­
ficada cotí fecha 27 de enero de 1949,

Tercero. Que quede firme la liquidación practicada y 
hecha efectiva por el Interesado el 18 de junio de 1947,

Cuarto. Que se practique una nueva liquidación, com­
prensiva del segundo semestre de 1947 y primero de 1948, 
lontimdu como base la totalidad de la renta, de conformidad 
con la base tercera de la Ordenanza reguladora y con aplica­
ción del 6 por 100, puesto que, por tratarse de arbitrio pe 
riódico, el 2 por 100 iio se puede aplicar hasta el 1 de jimio 
de 1948, y« que su pelicióii la formuló el interesado el 28 de 
mayo de dicho año; y

Quiiit«, Que u partir del segundo semestre de 1948 satis­
faga el arbitrio tomando como base la totalidad de la renta, 
conforme a la citada base tercera de la Oidcnunza, y se le 
aplique el 2 por 100,

13. Concederá Altituceiies El Pilar (S. A.) la exención

que en su nombre solicita D, Julio García Gómez cu el pago 
de derechos por los conceptas de obras y vallas en relación 
con la finca número 7 de la calle del Clavel, teniendo en cuen­
ta que, según informa la Dirección de Arquitectura, las obras 
no fueron voluntariamente realizadas, sino impuestas por cir­
cunstancias ajenas al particular; y en su consecuencia, que se 
reintegre a la aludida entidad la cantidad de 2.200 pesetas per 
el concepto de vallas y 858 pesetas por el de obras a que 
hacen referencia los recibos números 2.533 y 12.830, respec­
tivamente, sobre los que se han expedido las certificaciones 
preceptivas.

14. Disponer, con motivo del escrito formulado por la 
Sociedad limitada Camacho Hermanos y González Vizcaíno, 
interesando sea anulada el acta de la Inspección de Rentas 
medíante la que se invita a la referida Sociedad al abono de 
los derechos correspondientes a la licencia de apertura de un 
establecimiento industrial, propiedad de aquélla, instalado en 
la calle del General Ricardos, 43, que, en armonía con lo in­
formado por la intervención Fiscal de Ingresos, no se acceda 
a lo solicitado, y por consiguiente, declarar que la Sociedad 
de que se trata viene obligada al pago de los derechos corres­
pondientes a la actividad ejercida, según se desprende de la 
clasificación hecha por la Hacienda pública, y que en dicho 
sentido deberán ser rectificadas tanto el acta como la liquida­
ción que en ella se practica.

15. Disponer, con motivo del escrito formulado por don 
Luis Martin de Vidales, en representación de la Sociedad Ja- 
reño de Construcciones Metálicas (C. A.), tiifcresando recti- 
tificación de la liquidación de derechos por el concepto de 
licencia de apertura, a cuya exacción se le invita, ya que la 
misma no ha variado de domicilio, así como que estaba en 
posesión de) documento a su nombre, que, vistas las actuacio­
nes practicadas en el expediente, se declare que es correcto 
no estimar existencia de cambio de nombre, por cnanto la re­
ferida Sociedad poseía licencia a su favor, aiiii cuando el error 
material padecido al expedir e) documento no lo hiciera cons­
tar asi, y que es igualmente correcto que se anule la liquida­
ción de la Intervención Fiscal de Ingreso» de 11 de abril 
de 1947, y que la que definitivamente se practique se ajuste a 
recoger la ampliación llevada a cabo, cuya cantidad procederá 
exaccionar, y expedir el documento a favor de la actual titular 
Sociedad anónima Jareño de Construcciones Metálicas, en el 
domicilio de Méndez Alvaro, 106.

16. Conceder la exención de derechos para depósito ce­
rrado de útiles de trabajo en la calle de Joaquín García Mo­
rato, Í4I , que solicita D. Mariano Fernández Cano, en nombre 
de Inmobiliaria Bilbao (S. A.), teniendo en cuenta lo actuado 
en el expediente, así como que dicha exeadóu está prevista 
en el apartado/) de la regla tercera de la Ordenanza corres­
pondiente.

17. Conceder la exención de derechos que solicita doña 
María Huertas González en la licencia de apertura de su indus­
tria de taberna instalada en la calle de la Princesa, 59, coms 
consecuencia del fallecimiento de sn padre y anterior indus­
trial, D, Benigno Huertas, teniendo eii cuenta lo actuado en 
el expediente y que es de aplicación al caso presente el apar­
tado li) de la regla tercera de la Ordenanza correspondiente.

18. Conceder la exención de derechos solicitada por don 
Alfonso Arias Herradón en el cambio de nombre a su favor de 
la Ucencia de apertura de su taller de estuchista en la calle de 
Matine) Fernández y González, 10 y 12, por fallecimiento 
de su madre y anterior industrial, doña Ildefonsa Herradón 
Raboso, teniendo en cuenta que es de aplicación al caso lo 
establecido en el apartado h) de la regla tercera de la Orde­
nanza correspondiente.

19. Conceder la licencia solicitada por D. Valentín Me­
dina Mangas en la licencia de apertura para su industria de 
taberna en la calle de la Fuente del Berro, 33, por faltecimreuto 
de su padre político y anterior industrial, D, Severiano Apa­
ricio Mella, teniendo en cuenta que es de aplicación al caso el 
apartado h) de la regla tercera de la Ordenanza de exacciones 
correspondiente.

20. Disponer, con motivo del escrito promsvido por don 
Fernando Canals Alvarez, en concepto de Presidente del Con­
sejo de Adiiiiiiistradón de la Sociedad anónima Productos 
Vegetales e Industriales, reclamando, por haber trasladado el 
domicilio social a las islas Canarias, contra el acta de invita­
ción de la Inspección de Rentas mediante la que se le requiere
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a proveers* de licencia de apertura para su domicilio social, 
que, desestimando el referido escrito, se declare que es co­
rrecto que continúe la tramitación del expediente, ya que no 
puede apreciarse renuncia, como admite la Administración de 
Rentas, por cuanto la Sociedad permanece, y que el simple 
acuerdo de traslado del domicilio social, no reflejado en el 
correspondiente documento público, inscrito en el Registro 
Mercantil, no lleva aparejada la rea! domiciiiadóii en lugar 
distinto al en que en la escritura de constitución consta.

21. Concertar con el señor Delegado Presidente de la 
VI Asamblea Local de la Cruz Roja Española, en la cifra de 
l.UOO pesetas, el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo por el té con desfile de modelos celebrado en el 
hotel Ritz el dfa 19 de mayo último.

22. Concertar con el Circulo Recreativo Castañeda, de 
ia Cooperativa de Ferroviario», en la cantidad de 50 pesetas, 
en aplicación del acuerdo de 5 de diciembre de 1947, el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo por el baile 
celebrado en su local social, sito en la calle de Clemente Fer­
nández, 56, el dfa 19 de marzo del corriente año.

23. Disponer ]a baja en e! concierto vigente con el gremio 
fiscal de bare» y similares para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo de la cantina de Correos, encla­
vada en el Palacio de Comunicaciones, con efectos desde el 
1 de enero del corriente año, desde cuya fecha viene obligada 
su Gerencia a presentar las correspondientes declaraciones 
juradas, con las consiguientes visitas comprobatorias de la 
Inspección; condicionando la expresada baja, en arnionia con 
lo informado por la Sindicatma del gremio, a que en su día 
abone la parte que le corresponda al mismo por el alcance que 
ha experimentado.

24. Prorrogar hasta el 31 de diciembre dei corriente año 
la vigencia del concierto que para el pago del arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones regia con D, Julio Sánchez 
Rnbio, Gerente de la Empresa propietaria de la sala de fiestas 
Pasapoga, que finalizó en 31 de diciembre de 1943, en iguales 
cifras y condiciones en aquél establecidas, con el fin de que 
termine al mismo tiempo que el del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo, al que debe ser equiparado; exigiéndose 
a ]a Empresa el pago de las cuotas correspondientes, si no lo 
hubiese efectuado.

25. Celebrar con la Asociación de la Prensa de Madrid 
un concierto, en la cifra de 1.000 pesetas, que es la que ha 
venida abonando en años anteriores, para el pago del impues­
to sobre consumos y servicios de lujo por el baile celebrado 
en la Plaza Mayor el día 21 de mayo último can motivo de 
las fiestas ea honor de San Isidro Labrador, Patrón de la 
Villa.

26. Disponer la baja en el concierto vigente con el gremio 
fiscal de tabernas y similares para el pago sobre consumos 
y servicios de lujo del establecimiento situado en la calle de la 
Villa, 5, propiedad de D. Pedro Martin Caro, teniendo en 
cuenta que, según informa el Secretario del iadicado gremio, 
el interesado se encontraba ai corriente, en 30 de abril del 
corriente año, en el pago de sus cuotas gremiales; debiendo 
tener efectos dicha baja desde el 1 de muyo último, y pasan­
do a abonar el impuesto por el sistema de delaraciones juradas 
a partir de la indicada fecha.

27. Disponer la baja en el concierto del gremio fiscal de 
restaurantes económicos de los establecimientos sitos en la 
calle de la Farmacia, 8, con efectos desde el dfa 30 de sep­
tiembre de Í948, por la cuota anual de 2.468,09 pesetas; 
Alcalá, 225, con efectos desde el 29 de febrero de 1948, por 
la cuota anual de 8.700,04 pesetas, y Echegaray, 3, con efec­
tos desde el 31 de diciembre de 1948, por ¡a cuota anual de pe­
setas 21.876,33, cuyo importe total por el tiempo correspon­
diente a cada una asciende a la suma de 33.044,46 pesetas, 
que, restándola de la cuota anterior, da para el año corriente 
la cifra iriicial de 1.268.323,64 pesetas.

28. Disponer la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fisca! de restaurantes de 1,“ a 5.®, visto lo informado por 
el indicado gremio, del que estuvo instalado en los estudios 
Roptcnce, situados en la calle de! General Mola, 84, con 
efectos desde el día 22 de abril último, y del situado en la 
calle de la Reina, 16, propiedad de D. Pedro Chicote Serrano, 
con efectos desde el l de mayo último, pudierido éste causar 
alta en el de cafés y bares americanos siempre que la cuota 
neta para el Ayuntainieato que se pueda asignar en el citado

concierto no sea inferior a la suma de 55.883 pesetas anuales 
que venía satisfaciendo como restaurante.

29. Aprobar las alteraciones que a continuación se expre­
san, experimentadas en el concierto vigente con el gremio 
fiscal de peluquerías para el pago de) impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo:

A //as.—Doña Nieves Pi Gallo (Almirante, 15), desde el 
1 de octubre de 1948, por la cuota anual de 3.632,50 pesetas, 
y D. Vicente Toribio Sanz (Baleares, 47), desde el 1 de enero 
de 1949, por la cuota anua) de 360 pesetas.

Ba/as.—D. Vicente Ibor Vendrelle (Mesón de Paredes, 
número 17), por la cuota anua) de 60 pesetas; D. José María 
Martínez López (Carretas, 8), por la cuota amial de 144 pe­
setas; D. Juan F. Morales Pérez (López de Hoyos, 37), pol­
la cuota anual de 24 pesetas; doña Isabel Muñoz Ibáflez (Fer­
nando al Católico, 72), por la cuota anual de 264 pesetas, y 
doña Brígida Ortega Pérez (Murillo, 5), por la cuota anual 
de 24 pesetas; debiendo causar efectos todas estas bajas desde 
el 1 de enero del corriente año, y entenderse las mencionadas 
cuotas anuales Integras para ei Ayuntamiento.

30. Disponer, teniendo en cuenta que en la fecha presente 
el gremio fiscal de espectáculos de Madrid se halla en descu­
bierto por las cuotas correspondientes a los meses de abrí) 
y mayo, cuyo importe total asciende a 4.583.333,32 pesetas, 
pese ai requerimiento que se le hizo en 26 de abril último, 
por el que se le concedía el plazo máximo de ocho días para 
el abono de las cuotas atrasadas, y con el fin de normalizar 
debidamente el ingreso en fondos municipales de tas cuotas 
correspondientes al concierto que rige cotí el mencionado 
gremio, que en e! plazo máximo e imiirorrogable de quince 
días proceda el mismo a ingresar el referido importe; advir­
tiéndole que, en el caso de no efectuarlo dentro del plazo 
mencionado, se considerará cancelado el concierto sin nuevo 
acuerdo municipal, con la advertencia, además, de que debe­
rán presentar antes del referido plazo relación comprensiva 
de las cuotas anuales asignadas a cada cinematógrafo, por 
cuadruplicado, así como los aforos, precios de las localidades, 
tanto en sesión contiiuia como en numerada, y los ejemplares 
del reglamento o normas por que se rija el gremio.

31. No tomar en consideración el escrito formulado por 
D, José Micein Escalona interesando subdivisión de la contri­
bución especial asignada a la finca número 4 de la plaza 
de España, motivada por las obras de acometida de dicho 
inmueble a la galería de servicios del paseo de Onésímo 
Redonda, por cuanto se da la circunstancia de pertenecer el 
mismo a varios dueños, administrado por la Junta de aquéllos, 
de la que es Fresideiite D. Angel Lucas Argüello, en su cali­
dad de esposo y legal representuiite de doña Teresa Macein 
Rodríguez, copropietaria de dicha finca, según comparecencia 
efectuada en el expediente y suscrita por éste, en la que, 
además, manifiesta tener abonada la contribución especia) 
aludida, afirmación corroborada por los informes emitidos al 
efecto tanto por la Depositaría como por la Inlervención 
Municipal; debiendo, por tanto, estarse a lo resuelto en su 
momento sobre el particular.

32. Dejar sin efecto, como consecuencia de las redaina- 
ciones presentadas, la relación de fincas, contribuyentes y dis­
tribución de cuotas, que figura en el expediente, aprobada 
por la Corporación en 19 de julio de 1946, por el concepto de 
contribuciones especiales, motivadas por las obras de renova­
ción de aceras ejecutadas por el Ayniiíaniiento en la calle de 
Bernardino Obregón, y aprobar, sin perjuicio de la trami­
tación legal correspondiente, la llevada a cabo por la Sección 
Técnica en 2 de febrero del corriente año, en sustitución de 
de aquélla, igualmente unida ai expediente.

33. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal corres­
pondiente, los acuerdos que a continuación se expresan, en 
relación con la aplicación de las contribuciones especiales 
motivadas por las obras de renovación del pavimento y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de López de Hoyos, 
entre la avenida de Alfonso XIII y el término municipal:

Primero, Aprobar las contribuciones especiales determi­
nadas en la base 21 de la ley de Régimen local de 17 de julio 
de 1945 y lo dispuesta en la sección segunda del decreto de 
25 de enero de 1946, en armonía con aquélla, entre otros 
artículos, en el 6.“, apartado dj, y en los 22 y 24 de este últi­
ma, y habida cuenta de lo preceptuada en los artículos 45 y 47
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de dicho decreto, motivsda« per los obras de que se trata en 
la referida calle.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipal sea el 
importe total del coste de las obras de instalación de aceras 
(por no tener éstas una anchura superior a los dos metros) en 
toda la longitud de cada una de las fachadas afectadas, y el 
30 por 100 del coste de las obras de renovación del pavimento 
de la calzada, en proporción a dicha longitud de fachada, 
cuyos costes figuran en la «portuna liquidación, remitida al 
efecto por la Dirección de Vías Públicas; y

Tercero, Aprobar las relsdones, que figuran en el expe­
diente, de fincas afectadas por las obras, contribuyentes y 
distribución de cuotas formuladas por el Negociado corres­
pondiente con arreglo a los referidos porcentajes, y que han 
de satisfacer los aludidos interesados, en el supuesto de que 
aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en el mo­
mento de adoptarse estos acuerdos, y sin perjuicio de [as 
modificaciones a que dieren lugar las reclamaciones que en 
tiempo iidbil se formulen por dichos interesados, circunstancia 
que aconseja su provisionaiidad hasta tanto transcurra el alu­
dido periodo de tiempo y obtengan sii firmeza las resoluciones, 
cuyo abono deberá hacerse efectivo por aquéllos en un solo 
plazo.

34 y 35. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación logal 
correspondiente, los acuerdos que a contimiación se expresan, 
en relación cou la aplicación de las contribuciones especiales 
motivadas por las obras de instatacíón de aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Granada (números pares), 
entre las de Abtao y Sánchez Barcáiztegui, y en la de Juan 
de Urbieta, entre las de Granada y Valderribas (números 
pares), y Valderribas y Cabanilles (números impares):

l^riinero. Aprobar las contribuciones especiales que de­
terminan los artículos 316, 332, 354 y 534 del Estatuto Muni­
cipal, a cuyo amparo han sido financiadas las obras de que se 
tirata, con cargo al presupuesto y empréstito extraordinario 
del Eiisandie de 1931 y Ordenanza correspondiente a dicho 
presupuesto; preceptos que se ratifican en la sección segunda 
del decreto d* 25 de enero de 1946, en arinoiiia con lo dis­
puesto en la ley de Bases de régimen local de 17 de julio 
de 1945.

Segundo, Que la cantidad que lian de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipai sea el 
importe total del coste de los dos primeros metros de fondo 
de las aceras en toda la longitud de cada una de las facha­
das afectadas, y su exceso de latitud (o fondo), a razón del 
30 por loo de dicho coste; y

Tercero. Aprobar las relaciones, que figuran en los res­
pectivos expedientes, de fincas afectadas por las obras, con­
tribuyentes y disttibución de cuotas, formuladas por el Nego­
ciado correspondiente con arreglo a los referidos porcentajes, 
y que Imn de satisfacer los aludidos interesados cu la misma 
forma que se determina para el anterior,

36. Acatar, en arnioiifa con lo informado por el Servicio 
Contencioso, el fallo dei Tribunal Ecunómicoadiuiiiistrativo 
de la provincia, fecha 18 de mayo de 1948, dictado en ia 
recliimución promovida ante el mismo por D, Julio Rodríguez 
Garda, en nombre de Inmobiliaria de Estudios y Construc­
ciones (S. A.), contra la exacción de las contribuciones espe­
ciales asigttndiis a ia finca número 9 del paseo de las Delicias, 
con vuelta a la calle de Tortosa, motivadas por las obras de 
Instalación de tuberías y bocas de riego efectuadas por el 
Ayuntamiento en la última de las citadas calles; y por cuyo 
fallo se declara a diciio inmueble tío obligado a tributar por el 
concepto y causa expresados, con devotudóii de la cuota im­
pugnada, si ésta hubiese sido ingresada; debiendo, cu su con­
secuencia, declararse nulo el recibo expedido por la Adminis­
tración de Rentas, en poder del Agente ejecutivo de la Cuarta 
Zona, por importe de 594,38 peaetus, a nombre de la referida 
entidad, relativo a dldia contribución especial, causada por 
aquellas obras, afecto a la finca de que se trata, cuya suma 
debe ser cargo al presupuesto del Ensanche, que percibe el 
importe del recargo del 4 por 100 sobre la contribución urba­
na de las fincas enclavadas en dicha zona, cansa de la conce­
dida exención de pago al contribuyente citado, y abonado en 
la cuenta del presupuesto extraordinario de 1941, que financió 
aquellas obras; procediendo igualmente que se comunique al 
iiiislrisimo señor Delegado central de Hacienda ea la Caja

General de Depósitos que no existe inconveniente alguno por 
parte del Ayuntamiento para que se devuelva a la referida 
Inmobiliaria tas cantidades que ésta hubiese depositado a dis­
posición de la autoridad municipal en garantía de! pago de la 
citada contribución especia) por la causa y finca de que se trata.

Fomento

37. No mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en ei recurso conteiiciosoadministrativo interpuesto ante el Tri­
bunal Provincial por la Compañía Electra Madrid sobre revo­
cación del fallo del Económicoadministrativo de la provincia, 
fecha 9 de noviembre de 1948, desestimatorio de su reclama­
ción ante este Tribunal sobre autorización para construir un 
centro subterráneo de transformación en la calle de Lavapiés, 
en 111 encuentro con la de Jesús y María.

LICENCIAS DE OBRAS

38 a 43. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arquitec­
to Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios que 
se indican, siempre que en la ejecución de ios trabajos se 
atengan a los proyectos presentados ai efecto; debiendo pasar 
los expedientes correipondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones para que practique ia oportu­
na liquidación y proceda al cobro de los derechos:

A D. José Acha Asensio, para construir tres casas en la 
calle de Escosura, sin número (edificios números 1, 2 y 3).

A D. José María Qarma Zubizarreta, para construir una 
casa en la calle de Cabanilles, 5.

A D. Antonio Beiere Salvador, para obras de ampliación 
en la finca número 27 de la calle de la Batalla de Brúñete.

A Campos Velázquez (S. A.), para obras de ampliación en 
la finca número 19 de la calle de María de Molina.

Policía U rbana y Rural

44. Quedar enterada de un auto del Tribinial Provincial 
de lo Coiiteiidosoadministrativo, fecha 12 de junio dei pasado 
año, por el que, a su instancia, se tiene a doña Beniide Duque 
Garrido por apartada y desistida de la continuación del recurso 
que iiubo de interponer ante el referido Tribunal sobre revoca­
ción del acuerdo municipal que le denegó licencia para despa­
cho de leclie eii el paseo d# Extremadura, 112; debiendo ser 
cuiicedida a dicha señora la licencia de que se trata, vistos los 
distintos informes emitidos en el expediente.

45. Quedar enterada de un auto del Tribunal Provincial 
de lo Conteiiciosoadministrativo, fecha 9 de mayo último, por 
e! que, por iiicomparecencía, se tiene a D. Joaquín Arribas 
Casado por apartado y desistido del recurso que hubo de 
interponer ante el referido Tribunal sobre revocación del 
acuerdo municipal, de 14 de febrero de 1947, que le denegó 
licencia para almacén de leña, como cambio de nombre, en la 
avenida de la Ciudad de Barcelona, 80; debiendo comprobarse 
nuevamente si la industria continúa sin ejercerse.

46. Mostrarse parte, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso, en el sumario que se signe en el Juzga­
do de intmccióii número 9 al que fué Delegado de Tráfico del 
Ayuntamiento Ü. Javier de Echánove Gnznián, con motivo de 
instancia formulada por D. Nemesio de Diego Villegas refe­
rente al situado de autobuses y puestos de flores al final de la 
calle de Alcalá.

47. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armoiiia con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica, en el recurso coiitenciosoadmiiiistrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por D. José Acosta Rodrignei y otros 
sobre revocación del acuerdo municipal, de 27 de agosto del 
pasado aflo, que le denegó licencia para oficinas receptoras 
de paquetes y garaje de agencia de transportes en la calle de 
Luciente, 7.

48. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, eii armonía con lo informado por ¡a Asesoría Jurí­
dica, en el recurso contenciosoadnúnistrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por Ü. Vicente Fernández Binador so­
bre revocación del acuerdo municipal, de 11 de junio del pasado



i año, por el que se anuló la licencia que en 11 de noviembre
•  de 1947 le fu¿ concedida al recurrente para carnicería en la
K calle de Santo Tomé, 8; debiendo desestimarse la instancia
■ presentada por el interesado solicitando quede sin efecto ia
I clausura del establecimiento hasta tanto que por el Tribunal se
■ dicte sentencia, ya que ios acuerdos municipales son ejecutivos 
I siempre que por aquella autoridad no se ordene la suspensión

de los mismos.
49, No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­

nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica, en eí recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por D.José Rodriguez Arribas contra 
el acuerdo muuicipal, de 22 de octubre del pasado año, que le 
denegó licencia para despacho de leche, como cambio de nom­
bre, en la calle de Cadarso, 3.

50. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por (a Asesori# Jurí­
dica, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por D. Agustín Gómez Fernández 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 17 de agos­
to del pasado año, por eí que se requirió al recurrente para que 
instalase un ventilador eléctrico con salida a! patio, de las 
dimensiones precisas para la capacidad de) establo, en la calle 
del General Zavala, 23.

51. No mostrarse parle como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Martin García Sánchez contra el 
acuerdo municipal, de 6 de octubre del pasado año. por el que 
se concedió licencia a D, Antonio Arnáiz pars lechería en el 
mercado de San Miguel, cajón número 2.

52, Qiíedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 13 de enero del 
corriente afio, por la que, absolviendo de la demanda al Ayun­
tamiento, se declara no haber lugar al recurso interpuesto ante 
el referido Tribunal por D. Gerardo Vélez Jiménez contra el 
acuerdo municipal, de 5 de septiembre de 1947, que se confir­
ma, por el que se denegó la licencia solicitada por dicho .señor 
para ampliar la industria de carpintería establecida en la calle 
de Garcilaso, 3, con la instalación de una máquina accionada 
mecánicamente; debiendo oficiarse a la Tenencia de Alcaldía 
de! distrito para que proceda a la clausura de la industria de 
carpintería mecánica, consintiéndose únicamente e] trabajo 
manual, para lo cual está en posesión de la correspondiente 
licencia; no habiendo lugar a tomar en consideración la peti­
ción formulada por el interesado en su escrito de 5 de abril del 
corriente año, ya que la causa de la denegación de la licencia 
de ampliación no fué la no realización de determinadas obras, y 
sí la prohibición con arreglo a las normas del plan de ordena­
ción de Madrid.

53. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contendosoadniinistrativo, fecha 14 de marzo del 
corriente año, por la que, desestimando la demanda interpues­
ta ante el referido Tribunal por D, Manuel Martínez Garda 
contra el acuerdo municipal, de 29 de septiembre de 1948, por 
el que se concedió a D. Francisco Mardones Espinosa licencia 
para la instalación de un electromotor para accionar un tosta­
dor, un molino triturador y un cedazo en la industria de torre­
facción de sucedáneos de café instalada en la finca número 23 
de la calle de Oviedo, se declara no haber lugar al recurso de 
anulación interpuesto por al referido señor; manteniéndose 
firme y subsistente el acuerdo recurrido.

54, Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 24 de diciem­
bre de 1935, dictada en el recurso interpuesto ante el mismo 
por D. Juan Martin Benito sobre revocación del acuerdo mu­
nicipal, de 10 de septiembre de 1930, confirmado en recurso 
de reposición por otro de 15 de octubre siguiente, que dispu­
so la anulación de la licencia y cese de funcionamiento de la 
industria de almacén de maderas y fábrica de aserrar estable­
cida en la calle de la Palma, 16; y por cuya sentencia, decla­
rando haber lugar >1 referido recurso, se revoca el acuerdo 
municipal impugnado, por conceptuar improcedente iai refe­
ridas anulación de licencia y cese del funcionamiento de la 
industria de que se trata, propiedad del recurrente, por sub­
sistir les mismos motivos legales que originaron la apertura; 
autorización que se revisa y mantiene para que prosiga fun­
cionando legalmente.
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55. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de ¡o Contenciosoadministrativo, fecha 21 de diciem­
bre del pasado año, por la que, estimando la excepción de 
incompetencia de jurisdicción alegada por el Ministerio Fis­
cal, se abstiene el referido Tribunal de conocer del recurso 
interpuesto ante el mismo por D. Melquíades González Car- 
bajosa contra el acuerdo mimicipa!, de 6 de febrero del refe­
rido año, que le denegó licencia para pescadería en ta calle 
de Fernán González, 42.

56. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 4 de octubre 
de) pasado año, por la que, estimando la excepción de pres­
cripción del número 4.“ del articulo 46 de (a ley de 22 de junio 
de 1894, y absteniéndose el indicado Tribunal de conocer del 
fondo del asunto, se declara prescrita la acción de D, Juan 
Sanz Ramos para interponer el recurso de anulación promovi­
do ante el mencionad» Tribunal contra el decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 18 de abril de 1947, por el que se le 
denegó licencia para garaje en la calle de la Batalla de! Sa­
lado. 45. en las condiciones en el mismo determinadas.

57. Disponer, ya que, no obstante lo acordado por el 
Ayuntamiento Pleno en 1 de junio de 1940, la práctica hace 
que en los establecimientos que no son incómodos, ínsalobres 
o peligrosos se solicite el informe de los Servicios Técnicos, 
que en los cambios de nombre en que el Ayuntamiento con­
cede la exención de derechos por causa de fallecimiento o 
cesión entre padres e hijos y padres e hijos políticos se expe­
dirá la licencia sin ninguna nueva tramitación, puesto que en 
ios casos de establecimientos que no son incómodos, insalu­
bres o peligrosos poco perjuicio se puede causar al vecindario 
en la salud pública aunque continúen en el mismo e-stado. y 
en los incómodos, insalubres o peligrosos 'a totalidad de las 
licencias se concede con la prescripción de que el concesio­
nario se obliga a observar jas disposiciones vigentes y que 
puedan dictarse relativas a sanidad, higiene y trabajo, y la 
expresa condición de que si fuesen infringidas por el intere­
sado o hubiera redamaciones fundadas por molestias al vecin­
dario quedaría sin efecto esta Ucencia, sin derecho a reclama­
ción ni indemnización alguna,

58. Acatar y cumplir una sentencia de) Tribunal Provin­
cial de lo Contendosoadniinistrativo, fecha 10 de febrero del 
corriente año, por la que se declara haber lugar al recurso de 
plena jurisdicción interpuesto ante el mismo por D. Francisco 
Pastor de Pablo contra el acuerdo municipal, de 20 de febrero 
de 1948, por el que se le concedió licencia para venta de 
tocino y jamón, excluida la venta de carne, eu el pa.ser* de 
Extremadura, 116, cuyo acuerdo se revoca en cuanto a la 
exclusión de que se trata; debiendo, en su virtud, concederse 
la licencia referida para venta de carne, tocino y jamón en el 
referido establecimiento, y en su consecuencia, desestimar el 
recurso interpuesto por D, Santiago Caballero y por D. Va­
lentín Jiménez.

59. Rectificar el acuerdo municipal, de 21 de enero de! 
corriente año, por el que, por error, se concedió licencia u 
D. José Rodríguez Sánchez de Medina para taller de sastre 
con géneros en la calle de Lista, 88, en el sentido de que lo 
sea para el número 58 de la mencionada calle, que es el que 
corresponde a la finca en que se encuentra instalada la indus­
tria de que se traía, explotada por el interesado.

60. Rectificar el acuerdo municipal, de 3 de diciembre 
de) pasado año, por el que se concedió licencia a D. Andrés 
Domingo Alcázar para bar con cafetera en el pasaje Doré, 
con vuelta a la calle de Santa Isabel. 3, en el sentido de que 
le referida licencia se considere ampliada con la venta de pas­
telería y embutidos, que eran las que ejercía su antecesor y 
ejerce actualmente dicho señor.

61. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por
D, Angel Domínguez Magnani contra el acuerdo municipal, 
de 18 de febrero del corriente año, que le denegó, ante su re­
sistencia a ejecutar las obras de reparación que le fueron inte­
resadas por ia Dirección de Arquitectura, a pesar de los reite­
rados requerimientos efectuados a tal fin, licencia para taller 
de marmolista en la calle de Alejandro Dumas, 8, teniendo en 
cuenta que subsisten las mismas causas que motivaron aquella 
denegación; debiendo, en su virtud, oficiarse a la Tenencia de 
Alcaldía del distrito para que proceda a la clausura de la in­
dustria. . : ,

, 62. Desestimar el recurso de reposición promovido por
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n . Modeííto Ceballos Guerra contra e! acuerdo tnunidpal, 
de 4 de marzo del corriente afín, que le denegó, por no permi­
tirse en esa zona la instalación de vaquerías, licencia para 
ampliación de ocho reses en la establecida en la carretera de 
Hortateza, 8 fChamartin), teniendo en cuanta que subsisten 
las mismas causas que motivaron aquella denegación; debien­
do, en sit virtud, estarse a lo acordado,

fll. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
D. Paustino Coloma Herrera contra el acuerdo municipal, 
de 18 de febrero del corriente año, que le denegó, teniendo 
en cuenta que la industria se encuentra instalada dentro de un 
garafe, con enlrada por el mismo, licencia para reparación de 
envases metúlicos en la calle de Vallebermoso, 3, teniendo 
en cuenta que subsisten las mismas causas que motivaron 
aquella denegación; debiendo, por tanto, estarse a lo acorda­
do y oficiarse a la Tenencia de Alcaldía del distrito para qne 
proceda a la clausura de la referida industria,

fi4. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
D, Zacarías Martín Martín contra el acuerdo municipal, de 
4 de marzo del corriente afio, que le denegó, en armonía con lo 
informado por el Servicio de Arquitectura, licencia para esta­
bular cinco reses en la vaquería sita en la calle de las Flo­
res, ñ fChamartfiiI, teniendo en cnenta, segiin informa e) Ser­
vicio Contencioso, que subsisten las mismas causas que moti­
varon aqitei acuerdo, y por otra parte, que el recurso ha sido 
presentado fuera de plazo.

85. Conceder licencia al cinematógrafo Cristnl, vistos ios 
favorables informes emitidos en el expediente y de conformi­
dad cott el de la Sección, psra cinematógrafo con varios ele­
mentos de trábalo en la calle de Bravo Murillo. 114.

fifi. Denegar la licencia solicitada por D, Pablo Isard 
Muñoz para salón de té en la calle de Víctor Hugo, 4, tenien­
do en cuenta que la referida industria se baila afectada por el 
acuerdo mimicipal, de 2fi de enero de 1940, sobre calles con- 
gesitotiadas, '

fi7. Denegar la licencia solicitada pnrD. Juan Rodríguez 
Alonso para ampliar tres reses en la vaquería sita en la calle 
de los Pinos Alfa, 21 fChamartin), teniendo en cuenta que, 
según informa el Servicio de Arquitectura, no puede autorizar­
se en dicha zona, y por otra parte, el acuerdo municipal de 
4 de agosto de 19.39 prohibiendo la ampliación de reses dentro 
del término municipal.

Gobierno interior y  Personal

fifi. Reconocer al Médico del anexionado Ayuntamiento 
de Chamnrtln de la Rosa D. Simón Vifials Caflil el percibo del 
próximo quinquenio, que haré el segundo de éstos, a partir 
de) día 13 del pasado mes de mayo, fecha de su vencimiento; 
y en su consecuencia, acreditarle a partir de esta fecha el haber 
(itmal de 9.000 pesetas.

fi9. Reconocer y abonar a los operarios del Servido de 
Mercados que constan eti la relación que formulada por el 
Inspector fefe de los Servicios de Abastos figura en el expe­
diente, un cuatrienio, en la cuantía y desde las fechas que para 
cada Interesado se consignan en la referida relación, para dar 
cumplimiento a lo cH.spuesto en los acuerdos mmiicipnles de * 
2R de febrero y 29 de noviembre de 194fi y aplicar el régimen 
de ascensos por ese sistema,

70. Conceder a la Auxiliar administrativa taquígrafa me­
canógrafa dofla Guadalupe Arribas Conde la excedencia volun­
taria, en las condiciones determinadas por el reglamento de 
Secretarios, Interventores de fondos y funcionarios municipa­
les en general, eti su articulo 114, en relación con el 32. nú­
mero 3.L cnncordanfes ambos con el 19 de! Fstafuto de Fun­
cionarios administrativos del Ayimfamiento de Madrid, n sea 
sin sueldo, por el plazo mínimo de un año. sin que el tiempo 
que permanezca en esta situación le sen de abono a loa efectos 
de antigüedad, ascensos ni jubilación, teniendo presente que, 
caso de solicitar el reingreso, éste quedaré supeditado a la 
existencia de vacantes de su ciase y categoría cuya provi.sióti 
corresponda ai turno de excedentes, y habré de tener lugar 
con el mismo sueldo que en la actualidad tiene asignado.

71, jubilar, por cumniiniiento de la edad reglamentaria, 
a) Encargado de Calas D. Santiago Murga Gil, asignétidole 
el liaber pasivo que le corresponde con arreglo al tiempo de 
servicios prestados ñor el infere.sado, v determinar nue este 
acuerdo surta sus debidos efectos legales a partir del día 24

del corriente mes, como fecha siguiente a la del cumplimiento 
por e! interesado de la edad reglamentaria para su ¡tibiladén 
forzosa, y disponer que, de conformidad con lo previsto en la 
reorganización de Servicios y en las bases relativas ai perso­
nal de Vías y Obras y del Servido de Obras en la Vía Públi­
ca, aprobadas por la Comisión Municipal Permanente en 26 de 
diciembre de 1945 y sancionadas por el Ayuntamiento Pleno 
en 11 de febrero de 1946, la referida plaza sea amortizada 
y convertida en plaza de jornal,

72. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 14 de enero último, por el que fué jubilado el 
Cantero de Vías y Obras D, Juan Rodríguez Crespo, en el 
sentido de acumularle a ios servicios prestados en el Ayunta­
miento los prestados al Ejército, que le son computabies 
a efectos pasivos, asignándole una nueva pensión de retiro 
de 27.93 pesetas diarias, equivalente al 84 por 100 del jornal 
de 33.25 pesetas que le sirve de regulador, cuya pensión seré 
satisfecha con cargo al capítulo IX del vigente presupuesto; 
y determinar que dicha pensión de retiro comience a percibirla 
a partir del día 27 de enero de! corriente año, siguiente a la 
fecha en que cumplió la edad reglamentaria; siéndole de abono 
asimismo !a diferencia entre la pensión de retiro con que fué 
jubilado V la que ahora se le asigna.

73. jubilar, por imposibilidad física, al funcionario técni- 
coadmim'strativo de Intervención D, Luis Conde Clemente, 
asignándole el haber pasivo qoe le corresponde con arreglo 
al tiempo de servicios prestados por el interesad«, y determi­
nar que el presente acuerdo surta sus debidos efectos legales 
a partir del día siguiente'aiíde su aprobación por la Comisión 
Municipal Permanente.

74. Rectificar el acuerdo, de 28 de enero del corriente 
afín, por virtud del cual se jubiló Por imposibilidad física al 
Guarda del Cuerpo de Policía Urbana y Rural D, Benito 
García del Moral, en el sentido de asignarle el nuevo haber 
pasivo de 9.FI46 82 pesetas anuales, equivalente a! 70 por !00 
del sueldo regulador de 13,781.18 pesetas qae ahora se le 
reconoce como resultado de acemtilar ai de 12.686,18 pesetas 
que se le fija por el acuerdo que se rectifica la cantidad de 
1,095 pesetas anuales correspondientes a! plus de mando que 
el interesado percibía como anejo i su cargo de Guarda mayor; 
todo ello de conformidad con el tiempo de servicios prestados 
V con efectos desde el día 29 de enero del corriente año, como 
fecha siguiente a la de la aprobación por la Comisión Munici­
pal Permanente de su clasificación pasiva; siéndole de abono 
las diferencias causadas a sü favor desde dicha fecha entre el 
haber pasivo que entonces se le reconocía y el que le corres­
ponde percibir, con cargo a la partida correspondiente dei 
vigente presupuesto,

_ 7,5, lubilar, por imposibilidad física, a! Conductor mecá­
nico del Servicio contra Incendios D. Eugenio Garda García, 
asignándole el haber pasivo correspondiente al tiemp» de ser­
vidos prestados por el interesado, y, según lo pre.scrito en el 
articulo 61 del reglamento orgánico de! Cuerpo, determinar 
que el presente^ acuerdo surta sus debidos efectos legales 
a partir de! día siguiente al de su aprobación por la Comisión 
Municipal Permanente, y disponer que la mencionada vacante, 
en ciimpliiiiiento de lo determinado por la base sexta de las 
complementarias del vigente presupuesto, sea amortizada 
y convertida en plaza de jornal.

76. jubilar a! Mozo de limpieza de Mercados D. Isidro 
de Miguel Garda por haber cumplido la edad reglamentaria 
e! dia 15 de mayo último, asignándole la pensión de retiro 
correspondiente a! tiempo de servidos prestados por el inte­
resado, V determinar que dicha pensión de retiro comience 
a percibirla a partir del día 16 de dicho mes, siguiente a! en 
que cumplió la edad reglamentaria.

77. Abonar directamente al Contrainspector del impuesto 
sobre consumos y servidos de lujo D. Emilio Linares Rodrí­
guez. de conformidad con lo informado por la Intervención 
Mimidnal y por la Sección de Cuestiones sociales, como 
beneficiario de familia numerosa de primera categoría, el 
.50 por 100 del impiie.sfo de utilidadés correspondiente a los 
pinolumeiitos que por todos conceptos percibe del Ayiinta- 
mienlo, en armonía con io establecido en el apartado oí del 
articulo 7.® del reglamento de 31 de marzo de 1944, dictado 
para aplicación de la ley de 13 de diciembre de 1943 sobre 
protección a familias numerosas: concediéndosele este benefi­
cio con carácter provisiornl y a reserva de la resolución que
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en su día se adopte por el Minisferio de Hacienda a la vista 
de la documentación aportada por el interesado, y con arreglo 
a las demás condiciones determinadas por la Intervención 
Municipal y por la Sección de Cuestiones sociales en sus 
informes, que obran en el expediente tramitado al efecto.

78. Abonar a D. Manuel Alvarez-Villabol García, her­
mano dei que fué operario del Matadero D. José Alvarez- 
Villabol García, las cantidades de 593,25 y 217,87 pesetas, 
importe de la parte proporcional de las pagas extraordinarias 
de Navidad de 1948 y abril del corriente año, respectivamente, 
que serán satisfechas con cargo a la partida 587 del capi- 
iulo IX del vigente presupuesto.

79. Abonar a doña Francisca Sánchez Sopeña, viuda del 
que fué operario de Talleres Generales D. Pedro Fernández 
Menéndez, la cantidad de 530,62 pesetas, parte proporcional 
de la paga extraordinaria de Navidad, que deberá ser satis­
fecha con cargo al capitulo IX, articulo 7,°, concepto 1.“, del 
vigente presupuesto; no siendo preciso el abono de derechos 
reales.

Cultura e Información

80. Conceder a la Agrupación artísticorreligiosa Coral 
Mercedaria una subvención de 3,000 pesetas, teniendo en 
cuenta la labor cultural y artística que la misma viene reali­
zando; debiendo ser cargo la expresada suma, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al crédito que para 
tales atenciones figura consignado en el capituio X, articu­
lo 6.“, del vigente presupuesto.

Deportes y  Festejos

81. Se dió cuenta de una propuesta de la Comisión dis­
poniendo se conceda una subvención de 5,000 pesetas a la 
Federación Española de Motonàutica con motivo de la orga­
nización por la misma de unas regatas de oat-boards en el 
estanque del Retira.

Y se acordó aprobar dicha propuesta, y en cuanto a ta 
aplicación del crédito de que se trata, que sea cargo a la par­
tida global consignada para gastos menores y varios de las 
fiestas de San Isidro.

82. Conceder a la Real Sociedad Gimnástica Española 
una copa hasta de 500 pesetas con motivo de la presentación 
en el campo de Chamartin, el domingo dia 15 del pasado mes 
de mayo, de su equipo de fútbol; debiendo ser cargo el gasto 
que ello representa, en armonía con io informado por la inter­
vención Municipal, at crédito que para tales atenciones figura 
en el capitulo X, artículo e.", de! vigente presupuesto,

83. Conceder a la Sociedad colombófila Peña Cabarga 
una copa con motivo de la suelta de palomas mensajeras en (a 
capital, que tendrá lugar el día 17 del próximo mes de Julio; 
debiendo ser cargo el gasto que dicho trofeo representa, de 
350 pesetas, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 688 del vigente presupuesto,

84. Conceder a la Federación Centro de Natación una 
copa para el ganador absoluto de las pruebas de natación 
celebradas en el estanque del Retiro el domingo día 29 del 
pasado mes de mayo, y cuatro copas para las pruebas indivi­
duales; debiendo ser cargo ios gastos que dichos trofeos re­
presentan, de 350 pesetas la primera y 175 cada una de las 
restantes, a la misma partida presupuestaria que se indica para 
el anterior,

85. Conceder a la Real Asociación de Cazadores y Pes­
cadores de Madrid una copa para el campeonato de pesca que 
se celebrará en el lago de la Casa de Campo el próximo día 
19 del corriente; debiendo ser cargo el importe de dicho tro­
feo, de 500 pesetas, a la misma partida presupuestaria que se 
indica para los dos anteriores.

86. Aprobar lui gasto de 500 pesetas, con destino a la 
adquisición de cuatro copas pequeñas, reproducción de la que 
filé otorgada como trofeo at equipo campeón con motivo del 
campeonato de polo militar, para los cuatro señores que com- 
componian dicho equipo; debiendo ser cargo la expresada 
suma a la misma partida presupuestaria que se indica para los 
tres anteriores,

87. Conceder a la Federación Nacional de Automovilismo 
una copa con motivo de las pruebas automovilistas del cir­
cuito de los Puertos, que tendrá lugar el día 16 del corriente;

debiendo ser cargo el gasto de 750 pesetas, importe del indi­
cado trofeo, a la misma partida presupuestaria que se indica 
para los cuatro anteriores.

Asuntos a l despacho de oficio
88. Quedar enterada de un oficio de la Dirección General 

de Administración local, fecha 28 del pasado mes de mayo, 
participando, con motivo de consulta sobre la posibilidad de 
suprimir actualmente el limite de edad que el Ayuntamiento 
estableció en la convocatoria publicada en el Boletín Oficial 
del Estado  de 1 de abril del corriente año para proveer el car­
go de Oficial mayor de Intervención, que, dadas las bases de la 
convocatoria, que constituyen la ley del concurso, y terminado 
el plazo de presentación de solicitudes, parece improcedente 
modificar, eu el estado actual de) asunto, los términos de la 
referida convocatoria.

89. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en la 
que propone la adopción de los acuerdos que a continuación 
se expresan, teniendo en cuenta que la organización de ios 
Servicios de Recaudación y Depositarla queda bajo la res­
ponsabilidad personal y solidaría de los componentes de la 
Comisión Municipal Permanente, a tenor de lo dispuesto en 
ta regla sexta del articulo 106 de la vigente ley Municipal de 
31 de octubre de 1935, y con objeto de que en las zonas 
de los anexionados Ayuntamientas de Cbamartfn de la Rosa, 
Carabanchel Alto y Carabanchel Bajo se realice dicha recau­
dación por Oficinas auxiliares de la Administración de Rentas, 
de la Depesifarla y de la Intervención, a fin de facilitar a los 
contribuyentes el pago de los tributos a que están obligados:

Primero. Que se organicen Oficinas destacadas o depen­
dientes de la Intervención, de la A din i ii i sf ración de Rentas 
y de la Depositarla en las zonas de Clinmaitin de la Rosa, 
Carabanchel Alto y Carabanchel Bajo, con una sola Oficina 
para ios dos Carabancheles, las cuales cuidarán, en sus respec­
tivas esferas, de la recaudación y tramitación de las siguientes 
exacciones municipales; licencias para mudanzas; licencias 
para obras de nueva planta, ampliaciones, reformas; fontanería 
y alcantarillas; demarcación de alineaciones y rasantes; habitar 
o utilizar fincas; construir panteones, sarcófagos y demás 
obras en los cementerios; cementerios (licencias de enterra­
miento y pompas fúnebres); licencias para obras en la vía 
pública (calas, etc.); ocupación de la vía pública con vallas, 
puntales, asnillas y andaniios(de esta exacción se cobra única­
mente el primer mei, ai solicitar la licencia de obras, pasando 
luego a la matrícula para su cobro periódico); aprovechamiento 
de la vía pública (puestos, verbenas, etc,); tracción urbana 
(bicicletas, carros de transporte movidos por caballería, carros 
de mano).

Segundo. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
que pueda ampliarse o disminuirse el número de exacciones, 
según aconsejen las circunstancias, y además para que las 
altas y bajas de las exacciones de tipo periódico puedan pro­
ducirse en las Oficinas de las citadas zonas, que las cursarán 
a las Oficinas centrales.

Tercero. Facultar asimismo a la Alcaldía Presidencia 
para que, con informe de las Oficinas técnicas correspondien­
tes, se lleven a cabo las habilitaciones de los locales corres­
pondientes a las dependencias de la Intervención, de !a Ad­
ministración de Rentas y de la Depositaría que hayan de ins­
talarse; y

Cuarto. Que la Alcaldía Presidencia quede autorizada 
para resolver cualquier iticidenda que pueda presentarse en 
relación con los presentes acuerdes.

90. Disponer, con motivo de la petición formulada por la 
Dirección del Canal de Isabel II en relación con la aplicación 
del impuesto sabre consumos y servicios de lujo por los del 
bar cantina y restaurante de la piscina instalado en los terre­
nos de dicho organismo, de los que habla tenido que hacerse 
cargo la expresada Dirección por insolvencia del arrendatario, 
que, en armonía con lo propuesto por la Alcaldía Presidencia, 
se concierte el pago de dicho impuesto a partir del afio 1946, 
primero en que funcioiiaron aquellos servicios, sefialaiido la 
cifra de 2.000 pesetas por la mencionada anualidad, 3,000 por 
la de 1947 y 4.000 por cada una de las de 1948 y 1949, inclu­
yendo, además de! impuesto, el arbitrio con fin tío fiscal sobre 
consumiciones, y los bailes, juegos, etc,, que recoge el apar-
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tado II de la Ordenanza de exacciones número 51; bien tjue, 
como caso excepcional, teniendo en cuenta que tratándose de 
un organismo del Estado que tan intimamente relacionado 
está con el Ayuntamiento, debía ser objeto de una especiai' 
consideración.

91, Designar, en armonía con lo propuesto por ia Alcal­
día Presidencia, al Teniente Alcalde ilustrisimo setior don 
Luis Calvo Sotelo para que ostente la representación del 
Ayuntamiento en las actos conmemorativos que con motivo 
del centenario de Balmes tendrán lugar en Vich,

Cultura e Iníonnación

92. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición in­
terpuesto por D. José Pérez Riesco contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 29 de abril último, por 
el que, resolviendo el concurso anunciado,se adjudicó la explo­
tación de la Casa de Vacas del Retiro a D. Ricardo Garda 
Grandes, teniendo en cuenta para tal desestimación que la 
adjudicación se ba ajustado a las normas establecidas en las 
disposiciones vigentes.

P r o p o s i c i ó n

9.̂ . Se dió cuenta de una, suscrita por el señor De Miguel 
Postigo, como Vicepresidente de la Comisión de Policía Ur­
bana y Rural, interesando, de acuerdo con el señor Teniente 
Alcalde Delegado de Beneficencia y Sanidad, la adopción del 
siguiente acuerdo, con objeto de procurar la debida celeridad 
eti el despacho de los expedientes de aquella Sección, evitan­
do el retraso que en su tramitación sufren a causa de la forma 
en que se viene practicando últimamente la inspección sanita­
ria y la exacción de ios derechos correspondientes, sin que este 
acuerdo prejuzgue la resolución definitiva que haya de adop­
tarse en el pleito, planteado ya de antiguo por los señores 
Subdelegados de Medicina:

A partir de la fecha de este acuerdo, y con el único y ex­
clusivo objeto dt que la Administración municipal no detenga 
su marcha, en beneficio del interés público y de su propio 
prestigio, la Administración de Rentas dejará de percibir en 
papel de multas los derechos sanitarios.

Asimismo la ¡nspeccióii de los Servicios Técnicos recaba­
rá de! Laboratorio Municipal el informo sanitario correspon­
diente, el que a su vez pasará los expedientes, tal como los 
reciba, a los señores Subdelegados de Medicina, por conduc­
to del representante legal de la Dirección General de Sani­
dad, a fin de que por éstos se verifique con el natural celo y 
escrupulosidad la correspondieute visita de inspección, eml- 
iiendo el oportuno informe, previa la exacción de los derechos 
sanitarios en papel de pagos al Estado a que les autoriza las 
tarifas en vigor; tado con la mayor celeridad y consignando 
en e! expediente el concepto y cuantía de (a tarifa aplicada.

Y declarada la urgencia de la precedente proposición, fué 
tomada eii consideración y aprobada.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde.

Alcaldía Presidencia

Reíación de lax Hcencios de apertura concedidas por de­
creto de la /llcaldta Presidencia, par tratarse de estahle- 
cimicntos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc­

nicos municipales.

D. Antón ¡o Forrero Campanero, para pescadería en el 
mercado de San Fernando, cajón número 59,

D, Santiago Felayo Oria, para taller de modista con 
géneros y alquiler de trajes de máscaras en !a calle del 
León, 8,

Distribuidora Europa (S. L.), para domicilio social v ofi­
cinas en la calle de] General Alvarez de Castro, 1, '

D. Gerardo Alonso Cadierno, para taberna en la calle 
de Santa Isabel, 1,

D, Lázaro Fernández Yepes, para venta de materiales 
de derribo en la Ribera de Curtidores, 26.

Doña Cristina García Martínez, para pensión en la calle 
de Arrieta, 8,

D. Domingo Lagar Fernández, para carpintería en la 
calle de Embajadores, 104,

Doña Carmen López Romero, para mercería y perfu­
mería en la calle del Amparo, 86.

Doña Visitación Revuelta, para despacho de leche en la 
calle de Francisco Ricci, 7,

D, Luis Escalada Danz, para taller de sastre con géne­
ros en la calle de Peligros, 8.

Doan Manuela Peinado Marchante, para frutería en la 
calle de Valladolid, 28 (Carabanchel).

D, Odón López Marín, para pensión en la calle del Pez, 
número 20.

D. Felipe Escalada Hernández, para tienda de comesti­
bles en el paseo de Extremadura, 74.

Doña Juana Camarero Ramón, para mercería en la calle 
de Altamirano, 3.

D. Eutiinio Rivera, para venta de maquinaria industrial 
y agrícola en la calle de Ferraz, 35,

D, Jesús Moncho, para venía de fiambres y pastelería 
en la calle de Andrés Mellado, 63,

Granja Poch (S. A.), para despacho de leche en la calle 
del Ave María, 19,

D, Rafael González Tejedor, para mercería y perfiime- 
ria en la calle de Fernán González, 39,

D. José Calvo Méndez, para taberna en la calle del Me­
són de Paredes, 39,

Doña Ermitas Casas Busto, para pescadería en la calle 
de Calatrava, 29.

D. Manuel Victoria Garzón, para peluquería en la calle 
de Baleares, 47.

D. Benjamín Coque Fernández, para despacho de leche 
en la calle de Manuel Aleixandre, 9.

D, Gener J. Thim. para venta ele objetos de escritorio 
por mayor en la calle de los Hermanos Bécqtier, 10.

D. Antonio Sainz de la Maza Madrazo, para despacho 
de leche en la calle de Goya, 116.

Madrid, 0 de junio de 1949. — El Alcalde Presidente, 
José Moreno Torres, Conde de Santa Marta de Babio.

Secretaría

E D I C T O

Por e! presente se notifica al Agente de Policía Urbana don 
Vicente del Castillo Cruza, afecto a! distrito de Chamberí, y 
cuyo domicilio conocido en esta Corporación es e! de calle de 
Fnencarral, 137, hoy en ignorado paradero, que el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, por su decreto del día de hoy, se ha 
servido acordar lo que sigue:

«Dada cuenta, una vez que ha transcurrido con exceso el tiem­
po por el que le fué concedida licencia anual reglamentaria al 
Agente de Policía Urbana D. Vicente del Castillo Cruza sin que 
el mismo se haya reintegrado al Servicio, riesconodéndose las 
cansas que lo motivan, asi como su actual paradero o domicilio, 
vengo en disponer su baja como funcionario de esta Corporación, 
con reserva de los derechos pasivos que en su día puedan corres­
ponderle, puesto que lia hecho dejación voluntaria de los que le 
corresponden como tal empleado municipal, Nofífíquese al inte­
resado este acuerdo por medio de los diarios oficiales al uso.»

Madrid, 2 de junio de 1949.—E) Secretario, M. Bebdejo.
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SUBASTAS
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 6 de mayo ultimo, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 25 del mismo mes, aprobar los pliegos de condicio­
nes de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de 
desmonte de tierras en el andén central de la calle de Méndez 
Alvaro, entre las de Ramírez de Prado y Empecinado,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani- 
íiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastes), en las horas de diez de la mattana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamacionei 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez dias antes mencionados no habrá ya lugar 
a redamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
eii el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 4 de junio de 1949.—El Secretario, M, Berdejo,

« m 4c

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 22 de abril ultimo, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 25 de mayo siguiente, aprobar los pliegos 
de condiciones de la subasta que intenta celebrar para contratar 
la adquisición de los papeles, cartulinas y cartones, que sin limi­
tación de cantidad ni dase precise el Servicio de Artes Gráfi­
cas Municipales desde el día siguiente al de la adjudicación 
hasta el 31 de diciembre de 1950.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentisiino Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la niaifana a una de 
la tarde, durante los cinco días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presente.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en e! artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 6 de junio de 1949.— El Secretario, M. B erdejo.

* 4i 4i

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 22 de abril último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 25 de mayo siguiente, aprobar los pliegos de con­
diciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las 
obras de pintura y calefacción central en la sucursal] de la Casa 
de Socorro del distrito de Palacio, sitaren el paseo de Extrema­
dura, 41.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaríu del excelentísimo ¡Ayuntamiento (Negocia­
da de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de le 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
Hnuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 6 de junio de 1949.—El Secretario, M. Berdejo.

. * ♦  * . .

CONCURSO

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 22 de abril último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 25 de mayo siguiente, aprobar los pliegos de con­
diciones del concurso que intenta celebrar pera contratar la cons­
trucción y suministro del mobiliario de las oficinas de interven­
ción Municipal.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría dei excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los cinco días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicho concurso; en ia inteligencia de que 
transcurridos los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 pura la con­
tratación de obras y servidos iminldpales.

Madrid, 8 de junio de 1949, El Secretario, M. Berdejo.

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y  fecha en que termina la  presentación do propoaicionea

F e c h a s O b j e t o  d e  ias subastas y eoncitraos P e s e t a s

20 jimio
S U B A S T A S

Obras de la segunda etapa para la ter-
[Ilinación del Par,,ue de Manuel Be 
cerra.—Presupuesto de contrata.,, 1.398.668,4.4

23
C O N C U R S O S

Obras de construcción de ía puerta de
ingreso y cerramiento en el Parque 
de Manuel Becerra.—Plazo de admi­
sión de proposiciones; veintidós días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, y terminarán en 
la fecha que al margen se indica. 
Presupuesto de contrata................ 739.178,22

h u r a  r e c la m a c io n e s  por elle* ilia s h á b ile s ,  
p n e  em p ee a rá rt a  co rre r  y  c o n ta r se  lie s iie  
e l s lg í i ie n te  a l en  e n e  a p iire s c a  e l a n u n ­
cio  en  e l  B o l e t i i i  O f i c i a )  rfe la  p r o v in c ia  
y  te rm in a rá n  en la  fe ch a  arte a l m a r g e n  se  

Indique:

Obras de desmonte de tierras en el 
andén central de la calle de Méndez 
Alvaro, entre las de Ramírez de 
Prado y Empecinado.—Precio tipo- 89.899,1.3

Obras de pintura y calefacción central 
en la sucursal de la Casa de Soco 
rro del distrito de Palacio, paseo de 
Extremadura, 41,—Precio tipo....... 67.276,33

f u r a  re c la m a c io n e s  p o r  c in co  d ía s  h áb iles , 
q u e  e m p ee a rá n  a  c o r r e r  y  c o n ta r s e  d e s d e  
e l s ig u ie n te  a l en  q u e  a p a re e c a  e l  a n u n c io  
en e l  B o l e t í n  O f i c i a l  rte la p ro p ín e la , y  
te rm in a rá n  en la  fe c h a  q u e  a l  m a rg en  se 

Ind ique:

Construcción y suministro de mobilia­
rio para las oficinas de la Interven­
ción Municipal.-Precio tipo..........

Suministro de los papeles, cartulinas 192.476
y cartones que sin limitación de can­
tidad ni clase precise Artes Grá­
ficas Municipales desde el dia si­
guiente a] de la bdjiidicación hasta 
ei 31 de diciembre de 1950.—Precio 
tipo anual calculado......... ............. 500, OCO

Ayuntamiento de Madrid
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C A J A  D E  A N T I C I P O S 

Balance de las operaciones correspondientes al ejercicio de 1948

A C T I V O

Anticipos en circulación en fin 
del ejercicio anterior:

P esetas

Pese tas

Ordinarios.....................  1.402.97:1,61
Especiales......................  101

1.403.074,61

Anticipos concedidos durante 
el ejercicio:

Ordinarios....................  1.789.099,91
Especiales............... . 123,695

Anticipos fallidos rehahilitados durante el
ejercicio (tres casos)......................................

Bxistencia en Caja en efectivo......................
Saldo de fallidos: Fondo de fallidos a suplir 

en ejercicios sucesivos.................................

1.912.794,91

2.800
92.420,18

2.54.870,69

P A S I V O

Reintegros efectuados durante 
el ejercicio:

Peseta

Ordinarios.....................  1.764,186,16
Especiales......................  115.351

Partidas fallidas producidas durante el ejer­
cicio ................................................................

Saldo en esta fecha a favor del Montepío 
(capital anticipado a esta Caja)...................

Pescu.s

1.879.537,16

34.423,23

1.752.000

T o t a l ............................................ 3.665.960,39 T o t a l ............................................ 3.665.960,39

CUENTA DE FALLIDOS DURANTE EL EJERCICIO DE 1948

A C T I V O P esetas P A S I V O P éselas

Partidas fallidas declaradas durante el ejer­
cicio................................................................

Saldo de esta cuenta que pasa al Fondo de 
fallidos, de años anteriores, para minora­
ción de! mismo............ .................................

34.4-23,23

12,68

Suplido con cargo a los donativos obtenidos 
a este fin durante el ejercicio:

Por anticipos ordinarios..................
Idem id. especiales............................

34.202,46
233,45

XOTAI............................... 34.435,91 T o t a l ................................. .......... 34.435,91

BALANCE DE SITUACION DE FONDOS EN 31 DE DICIEMBRE DE 1948

A C T I V O Pesetas P A S I V O Feaetnfi

Amiripos ordinarios en circulación (en curso 
uofinal de reintegro).....................................

Anticipos especiales en circulación (en curso 
normal de cancelación)................................

1.396.264,13
Débito al M ontólo (importe del capital anti­

cipado a la Caja para sus operaciones). 
Sakio en esta (echa...................................... 1,752.000

8.445

Rxislcncia en Caja en efectivo....................... 92.420,18

P'oHdo de fallidos: Saldo de esta cuenta a su­
plir en ejercicios sucesivos.......................... 254,870,69

T o t a l ............................................ 1.752.000 T o t a l ............. ..... ................... 1.752.000

CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 1948

D E H h: Pcicin.3 H A B E R Pesetas

Importe de los donativos liquidados a! Mon- 
leplo durante el ejerció............................... 87.579,13

Recibido por donativos de anticipos ordina­
rios concedidos durante el ejercido.......... 109.794,45

Castos generales liabidos en el año..............
E.'ícedente obtenido que seabonarfi al Fondo 

de fallidos proeedentes de ejercicios an­
teriores y para minoración del m ism o.,..

398

22.400,24

Recibido por donativos de anticipos especia­
les concedido.s durante el ejercicio............ 582,92

T o t a l ............................................ 110.377,37 110.377.37

Ayuntamiento de Madrid
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CUENTA DE FONDOS DE FALLIDOS (Provinente de ejercicios anteriores]

D E B E

Saldo de esta atenta, procedente del ejerci­
cio anterior.................................................... 280.083,61

T o t a l ,

Pet'tat j H A B E R

Cantidad suplida en este ejercicio con el ex­
cedente de Fallidos obtenido durante el 
ejercicio. (Saldo de esta cuenta.)................

Cantidad suplida en este ejercicio con el ex­
cedente obtenido durante el mismo. (Saldo 
de la cuenta de Pérdidas y Ganancias.)...

Importe de tres partidas declaradas fallidas 
en ejercicios anteriores y rehabilitadas en 
el presente.....................................................

Saldo de esta cuenta para su minoración —  

T o t a l .

Pesetas

280.083,61

2.800
254,870,69

280.083,61

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración el día 
3 de mayo de 1949

Dada cuenta del recurso de doña Agustina y doña María de 
Haro García, huérfanas de D. Pedro, Guardia jubilado, contra 
el acuerdo denegatorio de pensión, en atención a que no se justi­
fica que la viuda estuviese divorciada y declarada culpable, y des­
pués del reglamentario tróniife de audiencia, en el que las intere­
sadas ratificaron las manifestaciones de su escrito, agregando 
que creían debía de haber una sentencia en tal sentido, se acordó, 
de conformidad con e) señor Vocal Letrado, desestimar el recur­
so, accediendo a que se les reserve acción, sin considerarse 
prescrita ésta, para que puedan reproducir su solicitud cuando 
por el Juzgado se declare !u presunción de muerte de su madre; 
sin perjuicio de que, si aportan la sentencia indicada, se resuelva 
lo que proceda.

Resultando de la ampliación de información practicada en e 
expediente de doña María, doña Magdalena y doña Celia Castro 
Blanco en solicitud de pensión de su hermano, D. Jesús Antonio, 
Guardia municipal, que ni el interesado ni sus hermanas estaban 
empadronados, y que consta la residencia y convivencia en el 
tiempo reglamentario, se acordó resolver afirmativamente el ex­
tremo relacionado con dicha dependencia y convivencia, y que 
vuelva el expediente a la Contaduría para su liquidación y ulte­
rior tramitación.

Que accediendo a lo solicitado por el funcionario técnico- 
administrativo de Secretaría D, José Velasco Arana, se convali­
de el acuerdo, de 2 de junio de 1941, por el que se le concedió 
tributar a este fondo por el tiempo de antigüedad reconocido por 
el Ayuntamiento como procedente de las oposiciones de 1917, s¡ 
bien la cantidad de 333,20 pesetas deberá ser ingresada en el 
término de un mes y en un solo plazo.

Se acordó quedar enterado de que, con arreglo al acuerdo 
adoptado en 2 de marzo del pasado afio, se ha dispuesto por el 
excelentísimo señor Alcalde Presidente el abono a !a Confedera­
ción Nacional de Entidades de Previsión Social |de la cantidad 
de 195,70 pesetas por la cuota ordinaria del presente ejercicio.

En virtud dei acuerdo adoptado en 6 de abril último, se apro­
bó la liquidación practieada por la Contaduría del importe de los 
descuentos por acumulación al sueldo de la gratificación que por 
Jefatura percibió hasta su fallecimiento el funcionario técnicoad- 
ministrativo de Contabilidad D. Mariano Santos Frontera, y que 
representa la cantidad de 862,09 pesetas, como asimismo el im­
porte del tercio de la gratificación máxima disfrutada, de 5.000 
pesetas, por la Jefatura del Negociado de Ordenación de Pagos, 
que asciende a 1.666,66 pesetas. El total de 2,528,75 pesetas de­
berá ser abonado por su viuda, doña María Josefa Aranda López- 
Valdemoros, de una sola vez o en veinticuatro mensualidades 
como máximo, y una vez efectuado, se procederá a la mejora de 
la pensión vitalicia concedida el 18 de febrero de 1946.

Se acordó que por la Contaduría del Montepío se requiera a 
los asociados a quienes se lia reconocido el derecho a tributar

por gratificaciones de Jefatura o por tiempo reconocido, que s! 
transcurre el plazo concedido para su abono sin efectuarlo en 
su totalidad, se entenderá que renuncian a su derecho.

Quedar enterado del estado de bajas de pensiones en el mea 
de abril, y del siguiente de ingresos y pagos en el mismo mes:

METÁLICO V A L O R E S  

Pesetas Pesetas

Existencia en I de abril....................  415.244,18 11.356.000
Ingresos............................................. 395,652,87 »

810.897,05 11.356.000
Pagos................................................. 281,846,05 »

Existencia en i de mayo..........  529.051 11.536.000

Acuerdos adoptados por la Comisión EJecutioa en la sesión 
del día 16 de mayo de 1949

Que por haber contraído matrimonio doña Jacoba de Diego 
Fernández, la pensión temporal de primera dase, importante 625 
pesetas anuales, que disfruta en concepto de viuda del Guardin 
municipal D. Manuel Sánchez González, se transmita por partes 
iguales, con efectos desde el día 19 de febrero último, siguiente 
al de su matrimonio, y hasta la prescripción de la misma, a favor 
de los huérfanos del causante, D. Manuel, doña María del Pilar 
y D. José Sánchez de Diego, representados, por ser menores de 
edad, por su tutor, D. José Sánchez Vázquez, y mientras perma­
nezcan en condiciones reglamentarias.

Conceder a doña Eugenia Diez González, hermana de don 
Pablo, Subalterno municipal, la pensión vitalicia de segunda cla­
se, importante 4.027,30 pesetas anuales.

Conceder a doña Delfina Sánchez Morato, viuda de D. Vi­
cente Durán Jiménez, Auxiliar administrativo taquígrafo meca­
nógrafo, ia pensión vitalicia de quinta clase, importante pesetas 
2.705,52 anuales.

Conceder a doña María, a doña Magdalena y a doña Celia 
Castro Blanco, hermanas de D. Jesús, Guardia municipal, la pen­
sión temporal de primera clase, importante 719,95 pesetas anuales.

« « «

ANUNCIOS .

Empréstito de la' Villa de Madrid de 193! (ordinario)
El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, 

se ha servido dictar el siguiente decreto:
Con arreglo a lo determinado en la base cuarta de las apro­

badas para la emisión de 100 millones de pesetas en obligaciones 
del Empréstito Villa de Madrid de 1931 (ordinario), vengo en 
disponer:
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Que el día 17 del corriente, u las once y cuatto de ta mailana, 
bajo la presidencia de la Coinisiún de Hacienda y con asistencia 
de los señores Secretario e Interventor del Ayuntamiento, se ce­
lebre en la Primera Casa Consistorial el décimoséptimo sorteo 
(décimonoveno con arref^lo a la tabla de amortización) para ia 
amortización de las siguientes obligaciones de lúa tres series de 
que consta la emisión:

Serie A, de 500 pesetas......... 504 obligaciones.
— B. de2,.'Í0C —   213 —
-  C, de 5.000 —   53 —

De la serie A se extraerán 54 bolas, de las que 53 amortizan 
53ü obligaciones, a razón de diez por bola. Las cuatro reatantes 
bnstii completar lus 534 objeto de la amortización serón: tres, las 
niíjtieros 32.148 a 50, procedentes de la serie iticomplela núme­
ro 3,215, y la que resta se tomará de la ultima bola extraída.

De la serie B se extraerán 21 bolas, de las que 20 amorti­
zan 200 obligaciones, a razón de diez por bola. Las 13 que faltan 
para completar las 213 objeto de amortización serán: nueve, las 
números 10.(312 a 20, procedentes déla serie incompleta núme­
ro l.Oñí, y las cuatro restantes se tomarán de la última bola 
extraída.

De la serie C se extraerán seis bolas, de las que cinco amor­
tizan 50 obligaciones, a razón de diez por bola. Las tres que fal­
tan para completar las 53 objeto de amortización serán: dos, las 
números 4.599 y 4.700, procedentes de la serie incompleta núme­
ro 470, y la que resta se tomará de la última bola extraída.

Es de advenir que, no liabiéndose negociado totalmente las 
obligaciones de este Empréstito, no entrarán en suerte las obliga­
ciones que se hallen en cartera, según determina la base sexta 
de la etnisión, motivo por el cual, si resultasen agraciadas con la 
snerte las obligaciones que a continuación se expresan, se enten­
derá que amortizan las siguientes:

Serle A, bola número 4.566, Amortizo las obligaciones núme­
ros 45.651 a 52.

Serie B, bola número 1.58!. Amortiza las obligaciones núme­
ros 15.801 a 06.

En estos casos, se procederá, con arreglo a la tabla apro­
bada, a sacar otra tt otras bolas.

El úttimo cupón pagadero a las obligaciones que resulten 
amortizadas será el que vence en 1 de julio próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el 
otro surtirá sus efectos en la oficina de la Intervención.

Lns botas de tas tres series que entran en sorteo se expondrán 
al público para su examen antes de introducirlas en el globo, y 
después de verificado el aorteo, aquellas a las que baya corres­
pondido la lunortizadón, las cuales se publicarán en el Boletín 
DEI, Ayunta.miento oe M aoiuo.

Lo que se amiiicia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de jimio de 1949,—Ei Secretario, M. Bekdejo.

* * *

Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por decreto de 
fedu! de boy, se ha servido disponer lo siguiente:

De conformidad con la base cuarta de las aprobados para la 
cinisióti de 40.{K10.000 de pesetas en títulos amortízables deno­
minados Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923, vengo en 
disponer:

Que el din 17 de los corrientes, u las once de la inaflana, bajo 
la presidencia de In Comisión de Hacienda y con asistencia de los 
señores Secretario e interventor de) Ayuntamiento, se celebre 
públicamente en la Primera Casa Consistorial el vigésimosexto 
sorteo para la amortización de 1.425 obligaciones de dicho Em­
préstito.

A este efecto se formarán 7.286 series de diez obligaciones, 
comprendiendo cada mm los números de lu decena que termina 
con el de la serie, agregando nti cero; extrayéndose 142 bolas,

de las que 141 amortizan 1,410 obligaciones, a razón de diez por 
bola. Las 15 que faltan para completar las 1.425 objeto de amor­
tización serán: siete, las números 15.334 a 40, procedentes de la 
serie incompleta número 1.534, y las ocho que restan se tomarán 
de la última bola extraída.

El ultimo cupón pagadero a ¡as obligaciones amortizadas será 
ei que vence en 1 de julio próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría, y 
el otro surtirá sus efectos en ia oficina de ia Intervención.

Las 7,238 bolas que entran en suerte se expondrán al público 
para sn examen antes de introducirlas en el globo, así como las 
que se extrajeron en el anterior sorteo, y después de verificado 
éste, aquellas a las que baya correspondido la amortización, las 
cuales se publicarán en el Boletín del Ayuntamiento de Madhid,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de junio de 1949.—El Secretario, M. Beroejo.

* )(■ *

En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo tercero de) ar­
ticulo 236 de! decreto de ordenación de las Haciendas locales de 
25 de enero de 1946, queda de manifiesto en la Sección de Hacien­
da de la Secretaria, durante el plazo de quince dias hábiles, con­
tados a partir de! siguiente al en que aparezca e) presente anuncio 
zn é\ Boletín Oficial de\a provincia, el expediente comprensivo 
de los acuerdos adoptados por la Comisión Municipal Permanen­
te y por el Ayuntamiento Pleno, en sus sesiones de 13 y 25 de 
mayo último, respectivamente, en virtud de los cuales se modi­
fica la partida creada en el capítulo VII, aitículo 2,", del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, «Para adquisición y entrete­
nimiento de ganado para ei Servicio de Limpiezas», dotada con 
la suma de 500.000 pesetas, en el sentido de agregar <¡-y los gastos 
que se originen por la limpieza y extracción de basuras de los 
términos anexionados''.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 3 de junio de 1949.—El Secretario, M. B eroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en les Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Eduardo Mar­
tínez de Hijnr proyecta instalar un alternador con un electromo­
tor de 28 caballos de fuerza en su fábrica de electrodos déla casa 
numero 8 de la calle de Santiago el Verde.

Las personas que se consideran perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ente la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente aminct», lo que estimen conveniente,

Madrid, 21 de mayo de 1949.—El Secretarlo, M. B eroejo.

* * ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Mariano Bas 
Mantrana proyecta instalar un motor de reserva por gasolina, 
de 2,50 caballos de fuerza, en su taller mecánico de la casa nume­
ro 22 de la calle de ia Saniisima Trinidad.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pubUca- 
dón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de mayo de 1949.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplímieato a lo dispuesto en ¡as Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se omincía el público que Construcciones 
Escario (S. A.) proyectan instalar un grupo electrógeno, con un 
motor de 35 caballos de fuerza, en su sala de fiestas de la casa 
número 3 de ia glorieta de Quevedo.
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e] término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de¡ presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 24 de mayo de 19,19 —El Secretario, M. Bsrdejo.

* * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenenies municipales 
déla Villa de Madrid, se anuncia al público que Laboratorios 
Reunidos (S. A.) proyectan ínslalar un motor de gas-oil de 20 ca­
ballos de fuerza y un alternador de 15 kilovatios en sus laborato­
rios de la casa número 54 de la calle de Núñez de Balboa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica, 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de mayo de 1949,—El Secretario, M. Bbroejo.

*  * ♦

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Obras y Cons­
trucciones Elizarán (S, A ) proyectan instalar dos depósitos de 
7.500 litros de gasolina cada uno en la casa número 149 de la calle 
de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de  m ayo de 1949.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Talleres BK. 
(Sociedad anónima) proyectan instalar un grupo electrógeno de 
50 kilovatios en la casa número 67 de la calle de Zurbano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dies, a contar desde el de la fecha de pnbiica- 
cíón dal presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de mayo de 1949.—El Secretario, M. B erdbjo,

* * *
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Torcuato Sán­
chez Rojas proyecta instalar un equipo de soldadura autógena y 
un electromotor de 1,25 caballos de fuerza, como ampliación de 
taller de ajuste, en la casa número 6 de la calle de San Buena­
ventura.

Las personas que se consideren perjudieadas por dicha amplia­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocito dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de mayo de 1949,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Fábrica de Elec­
tricidad del Pacifico (S. A.) proyecta instalar dos transformado­
res de 125 y 120 kilovatios, con caseta de transformación, en la 
casa número 34 de la calle de Ticiano.

Las persones que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de mayo de 1949.—El Secretario, M. B erdejo.

*
En cumpiimieiilo a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Diez Cid Fuentes 
(Sociedad limitada) proyecta establecer una carpintería mecánica

y almacén de maderas e instalar cuatro electromotores con 
fuerza total de 9,25 caballos en la casa número 5 de la calle de 
Wad-Rés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 30 de mayo de 1949.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimicipale» 
de la Villa de Madrid, se anuncie al público que D. Felipe Ronda 
Ortega proyecta instalar dos electromotores con fuerza tota) 
de 0,85 caballos en su carnicería de la casa número 24 de la calle 
de San Mateo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho instala­
ción expondrán por escrito ante lu Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de mayo de 1949.—El Secretario, M. Berdejo.

* ♦ ♦
En cumplimiento a lo dispuesto en lus Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Eusebio Mar­
tín Martín proyecta establecer un garaje e instalar dos electro­
motores con fuerza total de 4,75 caballos y un depósito de gaso­
lina de 5.600 litros en la casa núiiicro 4 de la calle de Vargas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas iiidu*- 
tria e instalación expondrán por escrito unte ¡a Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dios, a contar desde el de ia feclie 
ue publicación de] presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de junio de 1949,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncÍR al público que Construcciones 
Civiles (S, A.) proyectan instalar un alternador de tres kilova­
tios, con un electromotor de cinco caballos de fuerza, en la casa 
número 19 de la carrera de San Jerónimo,

Las personas que se consideren perjudicadas per dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de ptibiics- 
dón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de junio de 1949.—El Secretario, M, Berdejo.

iR lt>

En cumplimiento a lo dispuesto en las Urdenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Pedro Gar­
cía proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuerza 
en su tahona de la casa número 3 de la calle de Rodas.

Lespersonasque se consideren perjudicadas por dichas insta­
laciones expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante e] término de odio días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de de junio 1949.—El Secretario, M. Berdejo.

* * *
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Candelas 
Ruiz Palacios proyecta establecer un taller de cerrajería e insta­
lar un generador de acetileno para soldadura auxiliar en la casa 
número ¡6 de la calle del Teniente Coronel Noreña.

Las personas que se consideren perjudicadas por didiea indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante e! término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publÍEaeíén del presente ammdo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de junio de 1849.—El Secretario, M. Berdejo.

*■ * .
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